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L«l l ' V f i . Ordene» y « n u n c i o s one huyan de Insertarse en los H o -Lgrvn* o r i c i u n se han de mandar a l Jefe pol í t ico respecUTO, por 
np conducto se p a s a r á n a los editores de los mencionados per id* 

(Real orden de 6 da a b r i l de 1M8.) 
le publ ica t o d o i los d í a i , excepto loa domingos , 

OFICINAS. PELIGROS, 8, entresueloderecha. 
T H L R F O N O 3 . 9 8 1 — A P A R T A D O 830 

D H 0 I H S A D O O B T D B T S B B A « B I S 

P r e e l a » «ln s u « * r l p r i » n 

Ctntrtt o/1. ia/#i. Hn eata cap i ta l , l levado a domici l io , 3*60 pesetas men
suales; fnera de e l la , S*50 a l mee, 10'OOat t r imestre , 31 a l semeste y 43 por na aBo. 

Particular** R n «a ta cap i ta l , l levado a domic i l io 13 peeetaa t r imest re , 34 
a l semestre y 48 a l aBo, y fnera de e l la , 18 a l t r imes t re 80 a l eemostra yo0« aBo . 

Se admiten sascrlpclonee en l a A d m i n i s t r a c i ó n del C O L I T I S , ca l l e • I V l i 
t r o s , 3, entresuelo derecha. - Fue ra de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a r í a n con Inc lus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáoll cobre , 

T A R I F A | 1 K I I M M K I O I K I 

Añónelos proejen ten de la KxAetentfaima 
DipntaoiArj provincial, linea o frneelón.,» 

Mam jnrlloialna o fracción 
Idem oficiales Id. id 
Idem particulares» ••••••• 
N ú m e r o suelto, 60 c é n t i m o s . 
A p a r t i c o t a r a n . 00 Céntimo*. 

0 50 peseta*. 
1 00 -
0 90 — 
1 60 -

Parte o f i c i a l 
ftlSMUWII fttl C01S1JI IIIIIISTIII 

Su Majestad el Rey Don A l i o n 
as XIII (q. D . g.), 8n Majestad la 
Bel na Doria Victoria Eugenia, y 
8 8 A A . R R . el Principe de Asturias 
• lujantes, oontintian sin novedad en 
• Q importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las de-
nia personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Qobiemo Civil 
R E S D R P K B R E R O D E 1922. 

Lista de las licencias de uso de ar-
y de nao de armas de caaa y para 

casar expedidas por este Gobierno du
raste el próximo pasado mes. 

Número de la» licencia», clase, dia, 
nombres y apellido», edad y vecindad. 

( Conclusión) 

744, caza, idem, Juan Mingues Y a -
t Uejo, de 49 años, i d . 

745, armas, Ídem, José Atienza Rey, 
[de 41 afios, id . 

746, ídem, i d . , Carlos Ernestos 
;8tQrenhaas, de 43 afios, i d . 

747, idem, id. , Ernesto Bel t rán Díaz, 
[ce 23 afios. id , 

748, ídem, id . , Ricardo Castell Za-
. any. de 45 afios, id . 

749, caza, idem, Antonio Garoía 
Vsrtfnes, de 29 afios, i d . 

750, armas, ídem, Francisco Pedro 
García de ia Infanta, de 52 afios, i d . 

751, ídem, i d . , Mariano Llórente 
[Gabriel, de 13 afios, id . 

762, raza, idem, Florencio Martínez 
¡Beliachón, de 21 años, San Martin de 
I «a Vega. 

753, idem, id . , Juan Salvador Raso, 
•3ó afi .a, Mal r id . 
754, íd.«m, H . , Francisco Selles Mar-

« M S , de 48 efioa, i d . 
766, armas, 23, Francisco Hurtado 

°éret, de 40 aflos, ídem. 
161, caza, ídem, José Cafias Seba-

[••*, Vetilla de San Antonio. 
757, armas, ídem, Gregorio Clemen

te ^rrano, de 32 afios, Aravaca. 
| 768, ídem, i d . , Ramón Asenjo do 
^ifto, de 37 afios, i d . 

i 759, ídem, i d . , Segundo Casado 
[•W¡a, de 39 afios, Madrid. 

730, caza, idem, Román Abad Mo

reno, de 30 afios, Cadalso de los V i 
drios. 

761, armas, ídem, Román Abad Mo
reno, i d . , id . 

762, ídem, i d . , Francisco Marín Ca
rr i l lo, de 20 afios, Madrid. 

763, ídem, id., Rafael Tomás lua 
nes, de 23 aflos, i d . 

764, ídem, 24, Francisco González 
Ruiz , de 29 afios, i d . 

765, ídem, i d . , J o s é Martín Blanoo, 
de 38 aflos, Carabanchel A l t o . 

7C6, enea, idem, Lnis Hernández 
Ramírez , Madrid. 

767, ídem, id. , Zacarías Juan Aoero 
Garoía, de 61 aflos, id , 

768, ídem, id . , Juan Duran Mora 
das, id . 

769, idem, id . , Luis Ahijón Vargas, 
de 67 afios, Daganzo. 

770, ídem, id. , José Cortés Muñera, 
de 47 afios, Madrid. 

771, armas, 25, Joaquín Chico de 
Gnzmán y Chico de Gnzmán. id . 

772, ídem, id . , Juan del Alamo Rei-
ter, id . 

773, ídem, id. , Aristeo Lázaro Pé 
rez, de 89 afios, id . 

774, ídem, id. , Fernando Ramón de 
las Heraa, de 29 aflos, i d . 

775, ídem, i d . , Angel Moliner Pan* 
toja, de 27 afios, id . 

776, ídem, id. , Gustavo Calvin Her
nández, de 38 afios, id . 

777, oaza, ídem, José Bragado Bie
nes, de 63 aflos, i d . 

778, armas, id . , Manuel Brea ¡Ra
mos, de 54 afios, Mirañores. 

779, ídem, i d . , Mariano Rieu Puen
te, de 31 afios, Colmenar Viejo. 

780, oaza, ídem, Eugenio Parrales 
García, de 52 afios, Fnenoarral. 

781, ídem, id., Wenceslao Cediel 
Albés, de 15 afios, Perales de Tajufia. 

782, idem, id . , Jacinto Núfiez Mar
t ín , de 43 afios, Aravaca . 

783, ídem, id . , Alberto Sánchez 
Zamora, de 39 afios, Faentidnefia de 
Tajo. 

784, ídem, i d . , Luis Dorrego del 
Alamo, de 37 afios, Getafe. 

785, armas, ídem, Benito González 
Serra, de 25 aflos, Madrid. 

786, caza, ídem, Andrés Delgado 
Sánchez, de 33 aflos, Ciempozuelos. 

787, armas, i e n , Ventura Serna 
Sebastián, de 50afios, Madrid. 

788, ídem, i d . , Bartolomé Sánchez 
Castañedo, de 45 afios, id . 

789, ídem, i d . , Pedro Castillo del 
Ave l l sna l , de 66 afios, id . 

790, ídem, 28, Antonio García Croa, 
de 25 anos, id . 

791, ídem, i d . , Alberto Petit López, 
de 20 afios, id. 

792, oaza, ídem, Anastasio Monto-
ya Mart ín , de 40 afios, Braojos. 

793, armas, ídem, ?ranoisoo Lecan-
da Paul, de 45 afios, Madrid. 

794, caza, idem, Luis Clorouera A l 
belda, de 31 afios, San Martín de V a l -
deiglesias. 

7V5, armas, idem, Juan Antonio 
Iglesias García, de 23 afios, Madrid. 

796, ídem, i d . , Fél ix Revuelta M u -
fioz, de 26 afios, i d . 

797, ídem, id. , Jo sé André s Oteiza 
de la Loma, de 24 afios, i d . 

Madr id , 1,° de marzo de 1922. 
fil Gobernador, 

P. D. 
E l Inspector general, 

Firmado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia diotada por el Jnzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
narista, de esta Corte, en veintidós 
del actual, en los autos ejecutivos se
guidos a nombro de D. Pedro García 
Bravo oontra D. Antonio de la Vega 
Rivero, sobre reolamaoión de seiscien
tas pesetas, intereses, gastos y oostas, 
se saoa a k venta en pábiiea snbasta, 
por primera vez, y precio do mil dos
cientas pesetas, nn coche oalesera y 
tres guarniciones de enganche, que se 
encuentra depositado en poder de don 
Esteban Fragua Sanz, que vive en l a 
calle de Ardemeos, número uno, para 
cuyo aoto, qne habrá de tener lugar 
ante dioho Jnzgado, se ha señala lo el 
día diez de abril próximo, a las once; 
previniéndose que no se admit i rán 
posturas qne no cubran las dos terce
ras part- a del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Jnzgado el diez por cien
to, por lo manos, en efectivo, del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, poniéndose los 
autos de manifiesto en Secretaria a l 

que lo solicitare oomo interesado en 
la subasta, pagando los honorarios oo-
rrospondientes. 

MadrH, veintitrAn de marzo de mi l 
noveoientos veintidós. 
E l Juez de primora instanoia, 

José Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

José Dal m a n . 
( A . - 2 4 7 ) 

Por el presente so anuncia la muer
te, bajo testamento inrdioaz, por haber 
premuerto la heredera instituida de 
D . Gregorio Checa y García, natural 
de Madrid, que murió en esta v i l l a a 
loa ochenta y un afios do edad, el día 
28 de dioiembre do 1918, en estado 
de viudo, sin que conste dejara ascen
dientes ni desoendienton; y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho a sn herencia que D. Luciano 
Checa Martínez, pariente en cuarto 
grado del causante, oomo primo her* 
mano del mismo, para que compares-
osn a reclamarlo ante este Juzgado 
do 1.a instanoia del distrito de Buena-
vista, Secretaría de D. Antonio Aguí-
lar, donde se tramita la declaración de 
herederos del mismo, dentro del té rmi
no de treinta días, a contar de la ú l t i 
ma inseroión de este odioto on los pe
riódicos ofíoiales. 

Dad? en Madrid, a 20 de marzo 
de 1922. 

Joaquín Días Cañábate . 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio A g u i l a r , 
(C—55). 

C O N G R E S O 
D . J o s é Prendes Pando y Díaz La via

da, Juez de primera instancia e ins-
truooión del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Juan Pérez Aguador, natural 
de Toledo, hijo de Santiago y Satur
nina, casado, camarero, de cuarenta y 
tres afios. coa domicilio en la calle del 
Pez, ndm. 16, piso 4.*, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de dies días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitorias 



se icserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audienoia, sita 
en el Palsoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto 
de responder a los oargos que le re
sultan en causa que se le sigue por 
tentativa de estafa, bajo el núm. 736 
de 1921; apercibido que, de no verifi 
cario, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 13 de marso de 1922. 
José Prendes Pando. 

£1 Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 946) • (B.—398) 

D . Jo sé Prendes Pando y Días Lavia-
da, Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Manuel García Sánchez, natural 
de Carranque (Toledo), hijo de Luis y 
Eladia , de veintisiete años, soltero, 
sirviente, oon domicilio en la oalle de 
la Abada, núm. 12, segundo izquierda, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, oonta-
dos desde el siguiente al en que estare-
quisitoriase inserta en \&Gacetade Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, 
sitaen el Palacio de los Juzgados,oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder a los oargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto, 
sumario núm. 724 921; apercibido que, 
de no verificarlo, será deelarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
& todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judicial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado. 

Madr id , l o de marso de 1922. 
José Prendes Pando. 

£ 1 Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 947) (B . -399) 

C E N T R O 
L u i s Llsncs (Tomasa), natural de 

Rueda (Valladolid), de estado solte
r a , profesión prostituta, de veintioin
oo aflos, hija de Juan y de Dionisia, 
domiciliada ú l t imamente en la calle 
de la Palma, núm. 6S, buhardilla, nú
mero 2, procesada por el delito de ro
bo causa núm. 101 de 1922, compare
oerá, en término de dies dias, ante el 
Juagado instructor del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Rioardo Gó
mez, con el fin de notificarla cierta 
Teeolución y ser reducida a pr is ión. 

Madr id , 10 de marzo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z . 

(B.-381) . 

C H A M B E R I 
Domingo Maeso (Enrique F é l i x 

Franoisoo), domiciliado ú l t imamente 
en la calle de Oviedo, núm. 5, princi
pal, n ú m . 2, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito da Chamberí , do 
esta Corte, Secretar ía del Sr. Aguilar, 
p ara notificarle y llevar a efeoto su 
prisión, diotada en causa por lesiones, 
instruida por dioho Juzgado y Secre
taria, bajo el n ú m . 271-915. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
Zoilo Rodríguez. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

(B . -383) 

Erust Hablutsel (Herm), domioilia
do ú l t imamente en la calle de Claudio 
Coello, núm. 20, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Jusgsdo de 
instrucoión del distrito de Chamberí , 
de esta Corte, y Secretaria del sefior 
Agui lar , para notificarle el auto de 
prisión contra él diotado, en causa por 
tentativa de robo, instruida por dioho 
Ju'/gado y Seoretaría eon el núm. 600 
de 1921. 

Madrid, 7 de mareo de 1922. 
Zoilo Rodríguez. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

(B.—368) 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primora instanoia e instruc
ción del distrito de la Inclusa, de esta 
Corte, diotada en el dia de hoy, en el 
sumario que se instruye por muerte de 
Antonia Rodr íguez Herrero, se cita a 
las personas que compusieran la fami
l ia de ésta, qu.' era natural de Málaga 
de estado viuda, de setenta y siete 
afios de edsd, asilada en el Asi lo de 
Cigarreras, para que comparezca en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del té rmino de quinto 
día, contados desde el siguiente al en 

que este edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de ins
truir del art. 109 de la ley de Enjui 
ciamiento criminal a l pariente más J 
próximo de dioha finada, bajo aperci
bimiento de ser deolarado ineurso de 
la multa oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, 7 de marso de 1922, 
V.° B.° 

Federico Enjuto. 
E l Seoretario, 

P . 8. 
V i c e n t e M o r o . 

(B -367 ) 

E n vir tud de providencia del eeñor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa, de es
ta Corte, dictada en el dia de hoy, en 
el sumario que se instruyo por hurto 
de efeotos a D . Benedicto Molla y Bo-
net, se cita a D . Benedicto Molla B o -
net, rentista, viudo, de setenta afios 
de edad, domiciliado úl t imamente eu 

la oalle del Amparo, 52, segundo, pa
ra que oompsrezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castalios, den
tro del t é rmino de quinto día, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto f aere inserto en loe periódioos 
oficiales, con objeto de recibirle decla
ración, bajo apercibimiento de ser de
olarado ineurso de ls multa de 5 a 50 
pesetas con que se le oonmina, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efeotusr d i 
cha comparecencia. 

Madrid, a 13 de marzo de 1922. 
V.° B . * 

Federioo Enjuto. 
E l Seoretario, 

P . S. 
• Vicente Moro. 

(B.—382). 

H O S P I C I O 

García Sánchez (Manuel), hijo de 
Lu i s y de Eladia , natural de Carran
que (Toledo), de estado soltero, profe
sión sirviente, de veintisiete afios, es
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular y color del rostro more
no, domioiliado ú l t imamen te en la oa
lle de la Abada, n ú m . 12, piso se
gundo, prooesado por delito de estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juagado de instrucoión del 
distrito del Hospicio, Seoretaría de 
D . Pedro Taraoena, para ser emplaza
do en dioha oausa. 

Madrid, 13 de marso de 1922. 
J o s é .Oppelt. 

£ 1 Seoretario, 
Lodo. Pedro Tarscena. 

(B.—380) 

L A T I N A 

E n vir tud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina, de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
el Proourador D . Fé l ix Alonso a nom
bre de V. Manuel Fernández Duran 
contra D . Antonio Bel da y Soriano 
de Montoya, sobre pago de oantidad, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por té rmino de ooho dias, y en la oan
tidad de diez y ocho mi l cincuenta 
pesetas, en que han sido tasados, los 
bienes muebles embargados en tales 
autos al deudor, que se reseñan en la 
correspondiente diligencia; para ouyo 
remate se ha señalado el d ía ocho de 
abril próximo, a las once de la mafia
na, en la Sala-audiencia de dicho Juz
gado, advir t iéndose: que psra tomar 
parte en la subasta deberán los l i c i 
tadores consignar prevismente en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
efeotivo del indicado tipo, sin euyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de [ceder, 
y que los aludidos bienes muebles 
pueden verse en el domioilio del de
positario D . Antonio Belda, paseo de 
la Castellana, número quinoe, entre
suelo. 

Y para su publicación en el B O L K 

T I N O M C I A X . de esta provinoia, expido 

el presente en Madrid, a veinte di 
marzo de mi l noveoientos veintidó, 

V.° B . # 

E l J u e s , 
Miguel de Entrambasaguas 

E l Seoretario, 
P . S. 

•put«MBMwaew'aHM"aMa*nBeem 

M i g u e l Cesas. 
(A.—248) 

Gómez F o l (Tomás), natural de 
drid, de estado soltero, profesión tre. 
pero, de cuarenta y siete afios de edad 
hijo de Tomás y Rafaela, domioiliado 
úl t imamente en la plaze de Levapik 
núm. 8, prinoipal, procesado por ha* 
to en oausa núm. 255 919, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
de la Latina, Seoretaría del Sr . Kivei, 
oon objeto de notificarle el auto di 
prisión y llevar a efeoto la misma. 

Madrid, 11 de marzo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Firmado. 
(Núm. 942) (B.—394} 

Casas Garoía (Pedro), natural de 
Madr id , de estado casado, profeaió» 
jornalero, de treinta y un afios i* 
edad, hijo de José y Josefa, domis* 
liado ú l t imamente en la ronda de Si
go via, núm. 9 y 11, teroero, proceiado 
por disparo y lesiones en cansa nu
mero 174 de 1919, compareoerá, ea 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la Lle
na, Seoretaría del Sr . Rives, oon ob
jeto de notifioarle el auto de prisión f 
llevar a efeoto la misma. 

Madrid, 11 de marzo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
P . S. 

F i rmado. 
(Núm. 943) (B.—395) 

P A L A C I O 

D . Migue l Hernández y Fernández. 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palaoio, del 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio Mifiarro Villanueva, ¿V 
diez y ocho aflos, natural de Madrid, 
hijo natural de Carmen, soltero, aja*-
tador, procesado por hurto y com
prendido en el núm. 1.a del art. 836 df 
l a ley de Enjuiciamiento criminal 
para que en el tórmino de dies díai, 
contados desde el siguiente al en 
esta requisitoria se inserte en la 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sa* 
la-audiencia, sita en el Pslaeio de lo* 
Juzgados, oalle del Genersl CasU-
fios, oon el objeto de qne facilite an
tecedentes pera su identidad, ser redi* 
cido a prisión que le ha sido decreta-
de; apercibido que, de no verificarla 
será deolarado rebelde y le parará ¿ 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneaie19 

a todas les Autoridades, y ordeno » 
los Agentes de la Policía judicUl 
procedan a la busca del expresa* 
procesado, suyas señas personales: o> 

Jvj 



estatura baja, pelo y ojos negros, na
ris regular, y viste pantalón negro, 
ch«qneta azul y gorra, y en el oaso de 
ger habido lo pongan a mi dieposioión 
tn este Jusgado o en la Cárcel ce
lular. 

Madrid, 10 da enero de 1922. 
Miguel Hernandos, 

E l Seoretario, 
P. D. 

Clemente Novoa. 
(Núm. 948) , (B.-400) 

UNIVERSIDAD 

J), Galo Ponte y Escartín, Juez de 
primera instancia e instruooión del 
distrito de la Universidad, de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Generosa Fernández Cobas, co
nocida por Generosa Ríos, y Manuel 
Fernández y Fernández, para que en 
el término de dies días, contados des
ee el siguiente al en que esta requisi
toria so inserta en la Gaceta de Madrid, 
eomparescan en mi Sala-audioncia, 
¿ta en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el 
objeto de ser reduoidoa a prisión de
cretada por la Superioridad en causa 
por hurto, nám. 33-919; apercibidos 
qae, de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuioio 
ique hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
e todas las Autoridsdes, y ordeno a 
lee Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca de los expresados 
procesados, ouyae selles personales 
son: respectivamente, de treinta y sie
te y treinta y tres afios, hije de José 
y María, natural de Castro Urdíales, 
n i labores y panadero, y en el oaso 
de eer habidos loe pongen a mi dis
posición en las Cárceles de su sexo. 

Medrid, 13 de msrzo de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménes. 

(Núm. 944) (B.—396) 

Megías Torrejón (Luis), hijo de 
Miguel y de Teresa, natural de Madrid, " 
de estado soltero, profesión pinche, de 
diez y ocho años, ouyss señas personá
is* ion: de estatura reguler, ojos y 
pelo negro, neriz regular y color del 
metro moreno, domioiliedo di tima 
siente en el paseo de Ronda, n ú m . 9, 
procesado por robo, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Jnsgado 
de primera instanoia e instrucción del 
distrito de la Universidad, de eata Cor
te, Secretaria de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 4 de marzo de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Eateban Unaueta. 

(B—376) 

D. Gelo Pcnte y Escartín, Jues de 
instrucción del distrito de ls Uni
versidad, de eeta Corté. 
Por la presente oito, llamo y em

pozo e Antonio Huertas, cuyas de-
*»• circunstancias se ignoran, para 
•̂ e en el término de diez díee, conta
les deede el siguiente el en qne es ta re

quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, compareaoan en mi Sala- au
diencia, eita en el Paleoio de los Juz
gados, oalle del General Cáetenos, con 
el objeto de llevar a efeto el suto de 
procesamiento y prisión diotada en 
cansa por hurto, bajo el uúui. 6 de 
1922; eperoibido que, de no verifioar-
lo, será declerado rebelde y le parará 
el perjnioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial pro-
oedan a la busca del expresado prooe
sado, ouyas señas personales son: de 
unos diez y nueve años, estatura re
gular, delgado, moreno, ojos psrdos, 
eon traje mecánico, botee negree de 
brodequfn, y en el oseo de ser hebido 
lo pongan a mi dieposioión en oíase 
de preso. 

Madrid, 9 de febrero de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm. 946) (B.-397) 

Gómez (José), domioiliado última
mente on Gijón, oalle de Anselmo Ci
fren tes, núm. 16, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Un iver 
sidad, Seoretaría del Sr Suárez, para 
practicar una diligencia en oausa por 
provooaoión a la constitución. 

Madrid,'7 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

Fermín Suáres y Jiménez. 
(Núm. 884) (B.-874) 

COLMENAR VIEJO 

D. Aoaoio CKarrín y Martín Verla, 
Juez de primera instanoia del par
tido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que dofia Isabel Ce-

brián y Cebrián, msyor de edad, via
da, propietaria, vecina de Alarille, 
ha promovido, ante este Juzgado, ex
pediente do dominio, conforme al ar
tíoulo cuatrocientos de la ley Hipote
caria, respecto del exceso de cabida 
de la siguiente finos que sdquirió por 
herencia de su hija dofia Dionisia 
Calvo Cebrián, esposs qne fué de don 
Msrtín García de la Fuente. 

Finca: 
Ocho áreas] cin ouenta y seis centiáreas, 

o sean once mil veintioinoo 
pies, que no aparecen insoritas 
a su favor y son parte de la 
total oabida de una tierra en 

^ término municipal de Fnenoa
rral, en la Huerta del Obispo, 
de caber oinco fanegas, dos 
cuartillos y un metro cuadra
do, equivalentes a una hectárea 
setenta y doe áreas setenta y 
cuatro centiáreas, o sean diez y 
seiete mil doscientos sesenta y 
c u a t r o metros cuadrados, 
equivalentes s doscientos yeta
dos mil trescientos sesenta 
pies y treinta y doe céntimos 
de pie cuadrado; linde: por el 
Seliente, con finesa urbanas o 
casas de D. Menuel de le Fuen
te, D. Julián Aloneo, D. José 

Martínez Bernardo y D. Agus
tín N.; al Norte, oon terrenos 
de los herederos de D. José La-
granja, Eusebio Rodrígaos, Ma
riano Rodríguez y Saturnino 
Rodríguez; al Mediodía, oon 
oseas de D. Epifanio Moreno y 
dofia Josefa López, oon la ealle 
de San Lorenao y con terreno 
de D. L U Í B Garoía, y al Ponien
te, oon la dehesa de la Villa. 

Dioha tierra ee ineoribió en el lío 
gietro de la propiedad a favor da la 
dofia Iaabel, en cuento a ouetro fane-
gaa y nueve celemines y doe estada-
les, suspendiéndose en cuanto al resto 
de tres celemines próximamente, equi
valentes a lse ooho ároes oinouenta y 
eeis oentiáreae, o sean onoe mil veinti
oinoo pies. 

Y se convoca a les personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dioho exoeso de oabida, 
para que en el término de oiento 
oohenta días siguientes a la inser
ción de este edioto en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de esta proviccis, oomparezoen 
si quieren alegar eu dereoho, ante es
to Juzgado, ofreciendo lae pruebae 
que orean convenientes; apercibidos 
que, de no heoerlo, les pererá el per
juioio que hubiere lugsr en derecho. 

Dedo en Colmenar Viejo, a veinte 
de julio de mil noveoientos veintiuno, 
Aoaoio Charrin y Martín Vena. 

. Diego Sánchez. 
(A.-245) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
D. Juan José Barreneohea y Laverón, 

Juez de primera instanoia del Resí 
Sitio de Se.n Lorenzo del Esoorial 
y su partido. 
Por el presente edicto hsgo saber: 

Que en eete de mi oergo, desde vein
titrés de febrero, sflo corriente, ee 
eigne instado por D. José Gemelo y 
Alda, meyor de edsd, eoltero, pintor 
de hietorie, vecino de Madrid, expe
diente justificativo del dominio en que 
dioe encontrarse de oinco mil nove
cientos treinta y eicte metros cuadra
dos, o sean unas cincuenta y doe áreee, 
en una tierra en Arevaca, al sitio de 
Valderrodrigo; qne linda: al Eete y 
Oeste, hoy oon otras de hijos de Cata-
riñen; al Norte, oon otra de la propie
dad del Sr. Garnelo, arroyade por me
dio, y por el Sur, eon el camino real 
de Castilla, hoy el kilómetro diez de 
la carretera de la Corufia. Tiene una 
extensión superficial de tres fane
gas doscientas oincuente y nneve mi
lésimas del msroo de Madrid, o eeen 
enoe mil siento eeeenta metros ene-
dradoe. La adquirió por oompra a do
fia María Garoía Gil, ineoribiéndoeo 
en el Registro de la propiedad en 
cuento a cincuenta y dos áreas vein
titrés centiáreas y suspendiéndose di
cha ineoripoión respecto al exceso de 
aquélla de cinoo mil novecientos trein-
ta y siete metros, por no estarlo a nom
bre de la vendedora; de esa adquisi
ción carece de título de dominio escri
to y deeee habilitarle por medio del 
expediente qoe incoaba, heeiéndose 
oonster además que el valor de ls fin
ca total es de diez y seis mil doscien

tas noventa y oineo petates, y qus no 
spereoe gravada oon ningún dereoho 
real. • 

T en cumplimiento de lo mandado 
en providenoia diotada en referido ex
pediente con feoha veintitrée del mee 
y afio corrientes, y on la que entre 
otros partioularee ee admitió el escri
to inicial del mismo, se eonvooa por 
primera vez a las persones ignoredas 
a quienes pueda peí judioar la ineorip-
oión do dominio quo se interesa, a fin 
do qao oomparezoen en esto Juzgado 
ai quisieren alegar en dereoho en na
rrado expediente y término de ciento 
ochenta días hábiles. 

Dado en San Lorenso del Eeoorial, 
a veinticinco do merzo de mil nove-
oientoB veintidóe. 

Juan José Barreneehea. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Lodo. César del Pozo. 

(A.-246) 

CHINCHON 

En incidente de ouenta jurada for
mulada por el Letrado D. Manuel Pa
lomino y el Procurador D. Eugenio 
Sánohez contra el procesado en oausa 
por hurto y robo, Jaointo Jiménes del 
Rio, se embargaron a éste una oasa 
en la población de El Tejado, barrio 
do la Magdalona, y su ealle del Río, 
núm. 11, una tierra en término de di
oho pneblo, al sitio de las Atayuelas, 
otra tierra en igual término y eitio 
del Qnemedillopor la Puerta,y en otra 
tierra al miemo eitio que la anterior 
de la Puerta máe arriba. 

Y en virtnd de lo diepueeto por el 
Sr. Juez do inetruooión dol partido, 
en providenoia do 11 del aotual, se 
hace saber a dioho prooeeado que para 
el avalúo de les expreeadae finoes han 
eido nombredos oomo peritos D. An
gel Gsroía Hernández y D. Joaquín 
Sánohez y Sánohez, vecinos de El Te-
jedo, para quo dentro de eegundo día 
nombre otros por eu parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por oooforme 
eon el nombramiento de aqnélloe. 

Chinchón, 13 de marzo de 1922. 
V . # B . # 

El Juez de inetruceióa, 
Firmado. 

E l Secreterío judioial, 
Juan Escandías. 

(Núm. 958) (0.--04) 

G R A N A D A 

En el Juzgado de ins tracción del 
distrito del Segrarío, de eete Capital , 
y Secretaria judioial de mi oargo, sa 
presta cumplimiento o carta orden da 
eeta Audiencia provincial, dimanante 
de oauea oontra Antonio Villana Ru
bio, sobre estafa, y por providencia de 
hoy se ha acordado que, por medie de 
cédula que se ineertará en el B O L I - T I S 

O F I C I A L de Madrid, se oito a D . Rafael 
Luque Altero, que tuvo eu domicilio 
en dioha Corte, oalle de Santa Me-
ría, 18, 2.*, pera que el día 4 de 
abril próximo, a lae treoe, comperes-
oa en dicha Audienoia pare asistir el 
juioio oral acordado en expresada osu 
•a; bajo apercibimiento de que, si no 



lo verifica, le pa ra rá el perjuicio que 
haya logar. 

Granada, 4 de marao de 1922. 
E l Secretario, 

P . H . 
Firmado, 

( B . - 3 7 9 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Alonso Mufloz Andrés (a) cEsoabe-

che», natural de Pozuelo de Alarcón, 
viudo, jornalero, de sesenta y ooho 
afios de edad, domiciliado úl t imamente 
en la carretera de Extremadura (Ma
drid), en una casa próxima a la de L u 
cio Arroyo, procesado por hurto, oom
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión de Navaloar 
ñero , para serle notificado el auto de 
procesamiento y constituirse en prisión 
en la de este partido. 

(Núm. 912) (B - 3 7 7 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O C O N T R N O I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

E l Procurador de los Tribunales 
D . Ruperto Aioua, en representación 
de D . Vicente Montejano de la Fuen
te, como padre y representante legal 
del menor D . Carlos Basilio Monteja
no, ha acudido ante este Tribunal en 
solicitud de que se revoque el aouerdo 
del Gobernador c iv i l de esta provin
cia, feoha 8 de noviembre de 1921, 
que separó al D . Carlos Basilio Mon
tejano en el cargo de Celador de Mer
cados de la Adminis t ración Munioi
pal . 

L o quo se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
oonooimiento de las personas quo 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nis tración. 

Madrid, 20 de marzo de 1922. 
Juan Manuel Corojo. 

(Núm. 998) (0 . -48) 

E l Proourador D . Rafael Mufloz y 
López, en nombre de la Sociedad 
anónima «Nueva Plaza de toros de 
Madrid», ha interpuesto reourso con-
tencioso-administrativo ante el Tribu
nal provincial contra el acuerdo del 
Excmo. Sr . Gobernador oivil de la 
provincia, de 4 de junio últ imo, por 
el que estimando la alzada de D. Ma
riano Pascual revoca el del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Capital, 
qne otorgó el concierto sobre arbi tro 
municipal del timbre de los billetes de 
las corridss de toros y novillos; y di
oho Tribunal ha mandado que se pu
blique el presente anuncio en el B O 
L K T I N O F I C I A L de la provinoia para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés direoto en el negocio y quieran 
coadyuvar en 41 a la Adminis t ración. 

L o que en cumplimiento de lo aoor
dado se haré públioo a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 16 de marzo de 1922. 
E l Seoretario de Sala, 

Lodo. Ramón A . Valdés. 
(Núm. 1.004) ( 0 . - 4 * ) 

gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooayuvar en él a la Adminis 
tración, se anuncia que por D . Mario 
Monsalve Sampedro, en su propio 
nombre y representación, se ha inter
puesto recurso oontenoioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Delegado 
de Haoienda, feoha 27 de junio de 
1921, desestimando reclamación del 
reourrente, oontra otro diotado en 
expediente por ooultaoión de indus
tria de venta de automóvi les . 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
m Ofioial de Sala, 

Andrés Isidro Agui la r . 
(Núm. 980) (O.—60) 

E l Proonrador D. Eduardo Morales, 
en nombre del Exorno. Ayuntamiento 
de esta Corte, ha interpuesto reourso 
oontenoioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial sobre revooaoión 
del aouerdo del Excmo. Sr . Goberna
dor c iv i l de esta provincia, que eutimó 
la reclamación formulada por dofia 
Matilde Valdeón y Chamochín, Maes
tra interina que fué de la Escuela Na
cional de esta Capital, sita en la ca
rrera de San Isidro, núm. 4, oontra el 
del Excmo. Ayuntamiento menoiona
do que la negó la indemnización por 
casa-hubitaoión, y dioho Tribnnal ha 
acordado que se publique el presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para oonooimiento de los 
que tuvieren inicies uiiecto a ón el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Adminis t ración. 

L o que en cumplimiento de lo acor
dado se haoe públioo a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 16 de febrero de 1922. 
E l Secretario de Sala, 

Lodo. Ramón A . Valdés. 
(Núm 997) ( 0 . - 6 1 ) 

Para oonooimiento de los que ten- * 

Admínistraciún ds Contribuciones 
de la p r o v í n o l a do Madrid 

Registro Fiscal de Edificios y Solares 

Confeccionado el padrón de la con
tribución sobre edificios y solares de 
esta Capital, correspondiente a las zo
nas del interior, extrarradio y ensan
che para el año eoonómioo de 1922-23, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2.° del a r t 6 / del Real 
decreto de 4 de enero de 1900, y el 
art. 26 del Reglamento de 24 de enero 
de 1894, se pone en conocimiento de 
I03 interesados que dichos documen
tos se hallan de manifiesto en la A d 
ministración de Contribuciones de esta 
provincia (plaza de Colón), y Negocia
dos del Kigistro Fiscal (Capital y E n 
sanche), por término de ocho días, a 
contar desde esta feoha y horas de once 
a trece, a fin de que los sefiores contri
buyentes puedan promover las recla
maciones que e a t i m e n oportunas 
aoeroa de los errores materiales que 
puedan contener, oon estrióte suje
ción de lo presoripto en la úl t ima de 
las disposiciones antes mencionada. 

Los sefiores contribuyentes, así oo
mo sus Administradores o apoderados, 
al comparecer en la referida oficina, 

deberán exhibir el últ imo recibo de la 
oontribuoión, correspondientes a las 
finoas que hayan de examinar. 

Madrid, 17 de marao de 1922. 
E l Administrador. 

Angel María de Montes. 
(Núm. 978) _ _ _ 

Ayuntamiento de Madrid 
\ Junta pericial del Avance Catastral de 

la riqueza rústica 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 84 del Reglamento de 23 de 
abril de 1913, sobre ejeouoión y con
servación del avance catastral de la 
riqueza rústica, se advierte a los in
teresados que el padrón de la indicada 
r i q u e z a correspondiente a este té rmi
no municipal, para los efeotos tr ibu
tarios durante el afio econóraio» de 
1922-23, se h a l l a expuesto al públioo 
por término de ooho día , a oontar de 
la inseroión del presente anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
ei Negooiado de Estadís t ica (plaza de 
la V i l l a , núm. 4) de la Seoretaría del 
Exorno. Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, pudiendo formularse 
por los interesados, en el plazo que 
se deja indicado, las correspondientes 
redamaciones, s i empre que a q u é l l a s 

se refieran a errores ari tméticos o de 
copia, las que serán devueltas por la 
JefAtura provinoial de conservación. 

Madr id , 11 de marzo de 1922, 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 962) 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l d i s 
t r i t o d e l C e n t r o 

D. José Navarro Enoiso, Teniente A l 
oalde del distrito del Centro, de es
ta Corte, 
Hago saber: .Que por el mozo núme

ro 431 del actual reemplazo por este 
distrito José Barroso Mateo, se ha 
alegado l a excepción de hijo de madre 
abandonada por so marido y pobre a 
quien m a L t i e n e , y siendo necesario jus
tificar e - el expediente la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez 
afios, de Valentín Barroso Rodr íguez , 
pedre del indicado mozo, por el pre
sente requiero a todas las Autorida
des y a cuantas personas tengan algu
na notioia aoeroa del paradero de di
cho Valentín, c u y a s sefias personales 
son: estatura regular, color moreno, 
ojos castalios, nariz aguilena, y como 
de cincuenta afios de dad. 

Madrid, 14 de marzo de 1922. 
José Navarro Enoiso. 

(Núm. 999). 

D , José Navarro Enoiso, Teniente A l 
oalde del distrito del Centro, de es
ta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo núme

ro 184 del actual reemplazo por este 
distrito Rafael García de Lara y Les, 
se ha alegado la excepción de hijo de 
madre abandonada por su marido y 
pobre a q»ien mantiene, y siendo nece
sario justificar en el expediente la 
ausencia en ignorado paradero por 

más de dies aflos de Rafael García ds 
Lara Santos, padre del indicado mo
zo, cuyas sefias son: estatura regular 
pelo y bigote negro, ojos garzos, na-
ría regular, de cincuenta afios, por el 
presente requiero a todas las Autori
dades y a ouantaa personas tengan al
guna notioia acerca del paradero del 
expresado Rafael García de Lara, 10 

partioipen a esta Tenencia de Alcal
día. 

Madrid, 14 de marzo de 1922. 
José Navarro Enoieo. 

(Núm. 1.000) 

T e n e n c i a A l c a l d f a d e l dístrí. 
t o d e l C o n g r e s o . 

D . Prudenoio Díaz Agero, Teniente 
de Alcalde del distrito del Congre
so y de la Comisión de Quintas del 
mismo, 
Hago saber: Que por el mozo del 

actual reemplazo núm. 80 del sorteo, 
Ramón González de Nicolás y Martín, 
alegó en el aoto de clasificación y de
claración de soldados la excepción de 
hijo de abandonada y pobre, por cuyo 
motivo se desea saber el presunto pa
radero de Antonio González de Nico
lás y Montes, padre del referido mo 
zo, natural de Manzanares, de sesenta 
afios de edad, rubio, estatura regular, 
de oficio ebanista, que se ausentó de 
la casa conyugal hace quinoe afios, 
rogando a toda persona que tenga no
ticias de dicho Antonio, lo ponga ei 
mi oonooimiento, Cervantes, 19. 

Madrid, 22 de marzo de 1922. 
Prudenoio Díaz Agero. 

(Núm. 1.001) 

V A L D E M O R I L L O 

Ignorándose el actual paradero del 
mozo Vicente Rodrigo Polus , hijo d« 
Ju l i án y de Pi la r , que nació en esta 
v i l l a el día 22 de enero de 1901, io-
olnído en el alistamiento para el reem
plazo del afio aotual, en ouyo sorteo 
le ha correspondido el núm. 9, y el 
cual ha residido en el País de Calait 
(Francia), se haoe saber a sus paiien 
tes o persona de quien dependa, qae 
de no presentarse para ser tallado j 
reconocido antes del 31 del corrien
te mes de marzo, no le será admitida 
ninguna alegación, y que pasado di' 
cho día se procederá a instruirle el 
expediente de prófugo. 

Valdemurillo, 13 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

N . O r o d e a . 
(Núm 968) 

Primer Tercio it la Guardia ci.il 

Comandancia de Madrid* 
E l día 10 del mes de abril próxifflf 

a las once de su mafiana, en el Caar* 
tel de esta Comandancia, sito en lac** 
l ie de Garoía de Paredes, núm. 2 y f 
se verificará la venta, en pública so 
basta, de cinco caballos de desecho 
por inúti les, siendo de cuenta de le 
compradores los gastos de anuncio d» 
la misma. 

Madrid, 27 de marzo de 1922. 
E l primer Jefe, 

Vfotor Caehanóo Cabeza». 
(E.-179) 
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